
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Sustanciación 67 
Radicado 05 368 31 84 001 2022 00048 00 

Proceso 
Declaración De Muerte Presunta Por 
Desaparecimiento  

 

Demandante Sandra Llurley Bermudez Muñoz  
 

Presunto 
Desaparecido 

Jairo de Jesús Bermúdez Cardona 

Asunto Requiere parte demandante 

 

 

Previo a emitir pronunciamiento frente a las constancias de publicación allegadas, deberá la 

parte demandante presentarlas nuevamente de manera legible, pues en algunas no es posible 

advertir la fecha de publicación como tampoco el contenido de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 073 fijado hoy 10 de JULIO de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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Paola Andrea Arias Montoya

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Jerico - Antioquia
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